RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 5 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000538, Ent. N° 367/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE),  Centro Departamental de Soriano, relativas a la Licitación Pública Nº 8/2014 para proveer el servicio en áreas de registros médicos y administración para el Hospital Mercedes;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 27 de diciembre de 2013 se presentó una única oferta de JOAKA S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 07 de enero de 2014, recomienda adjudicar a JOAKA S.A. por único oferente, considerando que es una oferta con viabilidad económica,  el plazo de la contratación es de un año a partir de la notificación de la resolución de adjudicación;

3) que se adjunta proyecto de Resolución de la Dirección del Hospital Mercedes adjudicando el llamado de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Asesora, por un total anual de $ 3:608.901 IVA incluido. La afectación correspondiente se hará con cargo a los créditos presupuestales correspondientes al Ejercicio 2014;                     

CONSIDERANDO: 1) que no resulta acreditado que JOAKA SA cumpla con el objeto del llamado establecido en el Pliego de Condiciones Particulares, ya que no adjunta la nómina de funcionarios a contratar y su titulación habilitante;
2) que el Pliego de Condiciones Particulares no cumple con el inciso final del Artículo 48 del TOCAF en la medida que exige al oferente la presentación de documentación que, de acuerdo con dicha norma, sólo se debe exigir al adjudicatario; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 48 del TOCAF y Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2)  Comunicar a la Contadora Delegada en ASSE.;
3) Devolver las actuaciones.
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